
 
 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal Santo Domingo de Silos 
Distrito Judicial Pamplona, N.S. 

                                 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 

Referencia:         Sucesión Intestada 

Radicado:           54-743-40-89-001-2022-00036-00 

Demandante:      María Stella Contreras Flórez 

Apoderado: Dr. Fabio Andrés Montañez Rodríguez  

Causante:      María Nieves Flórez y Juan de la Cruz Contreras Acuña 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisadas las 
trazabilidades web, expedidas por la empresa 4-72, de las guías Números: 
CU002363484CO, CU002363498CO, CU002363475CO, CU002363524CO, 
CU002363538CO, CU002363515CO, CU002363507CO, CU002363453CO, 
CU002363467CO, CU002363541CO, CU002363541CO, que fueran allegadas por 
el apoderado de la parte demandante, Dr. Fabio Andrés Montañez Rodríguez 
el día tres  (03), de Agosto de 2022, donde se evidencia que remitió a los herederos 
copia del auto admisorio de la demanda de la referencia. 

Así mismo, manifestando que las mismas se deberían tener en cuenta para el 
respectivo conteo de términos. 

Revisados los documentos allegados, se evidencia la fecha de: “Admitido, Entregado 

Digitalizado”; pero no el nombre e identificación de la persona que recibió las 
notificaciones.   

El mismo día, 3 de agosto de 2022, se recibió respuesta a través de correo 
electrónico de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales   DIAN, donde 
indica: 

 “(…) En relación al trámite de sucesión de la referencia, le informamos que el 
causante JUAN DE LA CRUZ CONTRERAS ACUÑA no le figura presentada las 
declaraciones de rentas de los años 2020 y 2021, encontrándose obligado a 
declarar en razón al valor de los activos informados, de acuerdo al art 4 del Estatuto 
Tributario. Sin embargo, en caso de que al verificar no cumpla con los topes de 
declarante, por favor aportar inventario de los bienes junto con los documentos 
soporte donde se encuentre el valor del avaluó de cada año, para los bienes que 
integran el patrimonio del causante. Por lo anterior solicito por favor informar de 
dicha situación a los herederos para que una vez revisada la realidad patrimonial 
del causante se proceda a la inscripción en el RUT del heredero administrador de 
la sucesión de los bienes, mediante agendamiento de cita de manera virtual en la 
página de la Dian https://agendamientodigiturno.dian.gov.co/ y posterior al 
agendamiento de  la cita allegar los documentos soportes al correo electrónico 
dsi_cucuta-pcontacto@dian.gov.co (Artículo 8. Decreto 1091 de 2020, que modifica 
el artículo 1.6.1.2.11. del decreto 1625 de 2016. Una vez actualizado el Rut, 
proceder a la presentación de la mencionada declaración de renta, liquidándose la 
respectiva sanción por extemporaneidad; siendo importante resaltar, que, en el caso 
de tener el deber formal de declarar, las declaraciones deben ser firmadas por el 
heredero que se inscriban en el Rut de la sucesión (…)” 

 

Por último, en la misma fecha, el señor Christian Suarez Contreras,  identificado 
con la C.C Nº 1.094.268.736 de Pamplona y quien funge como secretario de este 
despacho, mediante escrito dirigido a la suscrita juez,  manifestó estar impedido 
para actuar dentro del presente proceso, por haber sido apoderado contractual en 
la solicitud de reclamación y afectación de póliza, del causante Juan de la Cruz 

https://agendamientodigiturno.dian.gov.co/
mailto:dsi_cucuta-pcontacto@dian.gov.co


Contreras Acuña QEPD quien se identificó en vida con la C.C Nº 5.504.665 de 
Silos; fundamentando su impedimento en lo establecido en el art 146 en 
concordancia con el numeral 5 del art 141  del Código General del Proceso. 

Por lo anterior la suscrita Juez Promiscuo Municipal de Silos Norte de Santander; 

 

Resuelve: 

 

Primero: Requerir al apoderado de la parte demandante, doctor Dr. Fabio Andrés 
Montañez Rodríguez, para que, en el término de cinco (05) días, contados a partir 
del día siguiente a la notificación que por estado se haga del presente proveído, 
allegue a este despacho la certificación correspondiente expedida por la empresa 
de servicio portal 4-72, donde se evidencie la fecha y hora de entrega y la persona 
quien  recibió; esto con el fin de constatar la debida entrega y  notificación y realizar 
el conteo de los términos respectivos, y evitar futuras nulidades por indebida 
notificación.    

Segundo: Correr traslado de la respuesta recibida por parte de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, al apoderado de la parte demandante, 
para que dé cumplimiento a lo allí solicitado. 
 
Tercero: Aceptar el impedimento presentado por el secretario Christian Suarez 
Contreras identificado con la C.C Nº 1.094.268.736 de Pamplona, (artículo 146 en 
concordancia con el numeral 5 del art 141 del Código General del Proceso). 
 
Cuarto: Designar como secretario ad hoc al Escribiente Nominado de este 
despacho, señor Sebastián Leonardo Medina Rojas, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 1.094.274.021 de Pamplona, para que adelante las actuaciones 
secretariales que correspondan dentro del presente proceso.  
 

Notifíquese, 

 
 

Otilia Flórez Bautista 
Juez 


